
ESTADO No. 39

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

PRUEBA 
EXTRAPROCESAL

00003-2023 WEIMAR NARVAEZ DIAZ N/A 17/04/2024

AUTO ORDENA GLOSAR PARA QUE OBRE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE EL PLANO 

APORTADO POR EL SOLICITANTE MEDIANTE 
MEMORIAL DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2024, 

FIJA COMO NUEVA FECHA PARA LLEVAR A 
CABO AUDIENCIA DE INSPECCION JUDICIAL 
EL DIA 19 DE JUNIO DE 2024 A PARTIR DE 

LAS 09:00 A.M 

EJECUTIVO SINGULAR 2020-00162
LUIS ALFREDO PRADO 

GOMEZ
MANUEL MARTINEZ 

ARCOS
15/04/2024

AUTO ORDENA REPONER EL NUMERAL 
CUARTO DEL AUTO INTERLOCUTORIO No. 
271 DE FECHA  21 DE FEBRERO DE 2024

REIVINDICATORIO DE 

DOMINIO 
2023-00317

ANA NIBETH QUINTERO 

ZAPATA

YAMILETH VILLEGAS 

RODRIGUEZ 
17/04/2024

AUTO ORDENA GLOSAR DENTRO DEL 
EXPEDIENTE LA CONSTANCIA DE 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA EFECTUADA 
POR LA PARTE DEMANDANTE , REQUIERE A 

LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE 
NOTIFIQUE EL AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA A LA PARTE DEMANDADA

SUCESION 2023-00335

NELLY PALOMINO 
GUZMAN, MARIA ELISA 

PALOMINO DE 
VERNAZA, ANA JULIA 
PALOMINO GUZMAN, 
EDUARDO PALOMINO 

GUZMAN Y JOSE EFRAIN 
GUZMAN

CAUSANTES: ANA JULIA 
GUZMAN DE PALOMINO Y 

RICARDO PALOMINO 
TORRES

17/04/2024
AUTO ORDENA GLOSAR DENTRO DEL 

EXPEDIENTE LA CONSTANCIA DE PAGOS DE 
HONORARIOS A LA CURADORA AD LITEM 

EJECUTIVO SINGULAR 2024-00024
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
LUZ MAYERLINE FONTAL 

MONTES 
16/04/2024 AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

EJECUTIVO SINGULAR 2024-00032
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
SOFIA BOLAÑOS 

FIGUEROA 
16/04/2024 AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

PERTENENCIA 2024-00095
GLADYS BUITRAGO 

OROZCO 

COMERCIALIZADORA DE 

VEHICULOS OLAYA 
ROSERO Y CIA. S EN C.S EN 

LIQUIDACION

17/04/204

AUTO ORDENA GLOSAR LAS CONSTANCIA DE 
INSCRIPCION DE LA DEMANDA ALLEGADAS 

POR LA PARTE DEMANDANTE, REQUIERE A 
LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE 

NOTIFIQUE A LA SOCIEDAD DEMANDADA EL 
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

REIVINDICATORIO DE 
DOMINIO 

2024-00111
JAIME ZUÑIGA 

MUNEVAR Y OTROS 

RUBY ZUÑIGA MUNEVAR 
Y ANA DE LA CRUZ 

ZUÑIGA DE GRANADA 
15/04/2024 AUTO RECHAZA DEMDANDA 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 18 DE ABRIL DEL AÑO 2024

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



 
 

  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente solicitud de Inspección Judicial en donde el 
solicitante aportó plano pedido por el despacho en diligencia de inspección judicial 
de fecha 04 de marzo de 2024. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
PRUEBA EXTRAPROCESAL 
SOLICITANTE: WEIMAR NARVAEZ DIAZ 
RADICACION Nº 00003-2023-00 
Auto interlocutorio Nº 563 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diecisiete (17) de abril de 2024 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en atención a que el solicitante aportó el 
plano pedido por el despacho en diligencia de fecha 04 de marzo de 2024, se fijará 
nueva fecha para efectuar diligencia de inspección judicial. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: GLOSAR para que obre dentro del expediente el plano aportado por el 
solicitante mediante memorial de fecha 12 de abril de 2024. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo 
diligencia de inspección judicial el día 19 de junio de 2024, a partir de las 9:00 a.m. 
Los objetivos para los cuales se practicará la diligencia de inspección son los 
siguientes: 
 

• Determinar una presunta perturbación de la posesión sobre el bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-246208 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cal, así como verificar su estado de 
conservación al momento de efectuar la diligencia. 
 

TERCERO: ADVERTIR al solicitante que la diligencia programada se iniciará en las 
instalaciones de este despacho y no en el predio objeto de inspección. Lo anterior, 
por cuanto es de resorte del solicitante disponer de todos los medios necesarios 
para el desplazamiento de los funcionarios del despacho al sitio de la Diligencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 
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Juez
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular pendiente para resolver 
recurso de reposición y en subsidio apelación, contra el auto interlocutorio No. 271 
de fecha 27 de febrero del 2024, que terminó el proceso por desistimiento tácito. 
 
- Sírvase proveer. -   
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2020-00162-00 
Auto Interlocutorio Nº 555 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO  
 
Lo es decidir sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto 
por el señor MANUEL EFREN MARTINEZ ARCOS, contra el auto interlocutorio 
No. 271 de fecha 21 de febrero de 2024, que terminó el presente proceso por 
desistimiento tácito.   
 
RESUMEN DE LOS HECHOS  
 
El día 08 de octubre de 2020, se recibió la presente demanda ejecutiva singular, 
propuesta por el señor EDGARDO WILLIAM QUIÑONEZ CILLOTA como 
endosatario al cobro del señor LUIS ALFREDO PRADO GOMEZ, contra el señor 
MANUEL MARTINEZ ARCOS, librándose mandamiento de pago mediante auto 
interlocutorio civil No. 550 de fecha 25 de noviembre de 2020.  
 
De igual manera, mediante auto interlocutorio No. 551 del 25 de noviembre de 
2020, se decretaron medidas cautelares en contra del demandado y los oficios 
fueron expedidos, retirados y radicados ante las entidades respectivas por parte 
del demandante.  
 
Por otra parte, una vez revisada la plataforma de Depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia S.A., se encontraron 12 títulos pendientes por pago para este 
proceso, a favor del demandante, desde el año 2021 hasta septiembre de 2023, y 
pese a que la medida de embargo estaba perfeccionada, la parte actora nunca 
reclamó los títulos. 
 
Ahora bien, como quiera que desde la emisión del mandamiento de pago el 25 de 
noviembre del año 2020, y hasta febrero de 2024, no se había surtido la 
notificación a la parte demandada, y la parte demandante no había realizado 
pronunciamiento o solicitado el impulso del proceso, el Despacho en auto 
interlocutorio No. 271 del 21 de febrero de 2024 declaró terminado el presente 
proceso por desistimiento tácito, ordenando el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas; y mediante memorial radicado el 28 de febrero de 2024 el 
señor MANUEL EFREN MARTINEZ ARCOS, presentó recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contra el precitado auto interlocutorio. 
 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO:  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

Como fundamentos del presente recurso, indicó el señor MANUEL EFREN 
MARTINEZ ARCOS lo siguiente:  

 
“Corresponde el caso a un proceso ejecutivo en el que se está dando la 
terminación por desistimiento tácito, pero en el que en el numeral 4 de la parte 
resolutiva se está ordenando la devolución de los depósitos judiciales a la parte 
demandante, vulnerando varias normas y mis derechos fundamentales. 
 
Es importante señalar que el desistimiento tácito es una forma anormal de 
terminación del proceso, habida cuenta que lo accesorio (las medidas cautelares) 
sigue la suerte de lo principal (la demanda). Al decretar la terminación del proceso 
debe el juez levantar las medidas cautelares decretadas sobre todos los bienes y 
derechos del ejecutado, por lo que no tiene asidero legal que el juzgado ordene la 
devolución de los títulos judiciales a la parte demandante. 
 
Al terminar el proceso ya no existe demanda en mi contra, por lo que solo le 
compete al juzgado ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares 
practicadas, en acatamiento de lo dispuesto en el numeral d del artículo 317 del 
CGP, norma esta que se refiere a todas las medidas practicadas en general. 
 
En virtud de lo anterior y en procura de la protección de los derechos 
fundamentales al debido proceso y a la administración de justicia, ruego al 
despacho reponer lo establecido en el numeral 4 del referido auto o en su defecto 
dar trámite al recurso de apelación, por cuanto el asunto a resolver corresponde al 
levantamiento de medidas cautelares practicadas durante una demanda ejecutiva 
que no prospero, por lo cual si es procedente la apelación. Sustento normativo 
numeral 8 del artículo 321 del CGP” 

 
CONSIDERACIONES Y CASO EN CONCRETO:  
 
Una vez analizado el recurso de reposición propuesto por el señor MANUEL 
EFREN MARTINEZ ARCOS, es preciso anticipar que el Despacho repondrá el 
auto objeto del recurso, conforme a los argumentos que se esbozan a 
continuación.  
 
El artículo 318 del Código General del proceso, establece la procedencia y 
oportunidades del recurso de reposición, así:   
 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. (…)  El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto…”.  
 
Así las cosas, se evidencia que el recurso impetrado por parte del señor MANUEL 
EFREN MARTINEZ ARCOS, fue presentado dentro del término que otorga la Ley, 
pues el auto interlocutorio No. 271 fue notificado en estados el día 27 de febrero 
de 2024 y el recurso fue presentado vía correo electrónico el 28 de febrero de 
2024 a las 5:19 p.m.  
 
Pues bien, revisado el expediente digital, se observa que el proceso ha 
permanecido inactivo por mas de tres años sin que la parte actora solicite alguna 
actuación o realice algún pronunciamiento, y sin que haya reclamado los títulos 
que se encontraban depositados a su favor en el Banco Agrario de Colombia, por 
lo que era procedente terminar el proceso por desistimiento tácito y en 
consecuencia ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, tal 
como se hizo mediante auto interlocutorio No. 271 del 21 de febrero de 2024.  



CIGS 

 
 
Dicho lo anterior, no era procedente ordenar la entrega de los depósitos judiciales 
al demandante, ya que el proceso termino por desistimiento tácito, y en 
consecuencia al ordenarse el levantamiento de las medidas cautelares, los 
depósitos judiciales que se encontraban a favor del demandado y que no fueron 
cobrados, pese a que la medida de embargo estaba perfeccionada, debían 
devolverse al demandado, razón por la cual el Despacho repondrá el numeral 
CUARTO del auto interlocutorio No. 271 de fecha 21 de febrero de 2024.  
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REPONER el numeral CUARTO del auto interlocutorio No. 271 de 
fecha 21 de febrero de 2024. En consecuencia, MODIFÍQUESE el numeral 
CUARTO del auto interlocutorio No. 271 de fecha 21 de febrero de 2024, el cual 
quedara así: 
 

“CUARTO: ORDENAR la entrega al demandado MANUEL EFREN 
MARTINEZ ARCOS de los depósitos judiciales que se encuentren 
constituidos a favor del demandante dentro del presente proceso.” 

 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez, el presente proceso reivindicatorio de dominio, en 
donde la parte demandante aportó constancia de inscripción de la demanda en el 
certificado de tradición del predio a reivindicar. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: ANA NIBIETH QUINTERO 
RADICACION Nº 2023-00317-00 
Auto interlocutorio Nº 561 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diecisiete (17) de abril de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se glosará para que conste dentro del 
expediente la constancia de inscripción de la demanda efectuada por la parte 
demandante. 
 
Como ya las medidas cautelares decretadas fueron practicadas, se requerirá a la 
demandante para que notifique el auto admisorio de la demanda a la parte 
demandada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: GLOSAR dentro del expediente la constancia de inscripción de la 
demanda efectuada por la parte demandante (archivo 10 del expediente digital). 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique el auto admisorio 
de la demanda a la parte demandada. Lo anterior, de conformidad con los artículos 
291 y siguientes del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor juez el presente proceso de sucesión, en donde la curadora 
designada para los herederos indeterminados de los causantes aportó memorial en 
donde deja constancia del pago de los honorarios fijados previamente en su favor. 
 
 

- Sírvase proveer - 
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
SUCESION INTESTADA 
CAUSANTES: ANA JULIA GUZMAN Y OTRO 
RADICACION Nº 2023-00335-00 
Auto interlocutorio Nº 562 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, Valle, diecisiete (17) de abril de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se glosará el memorial allegado por la 
curadora ad lítem para que obre dentro del proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V);  
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: GLOSAR dentro del expediente la constancia del pago de honorarios 
de la curadora ad lítem allegada por medio de memorial de fecha 17 de abril de 
2024 (archivos 26 y 27 del expediente digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, contra 
la señora LUZ MARYELINE FONTAL MONTES, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2024-00024-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 557 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), dieciséis (16) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, el apoderado de la parte demandante solicitó reconocimiento de 
personería a la Doctora BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE mayor de edad, 
con domicilio en la ciudad de Cali – Valle, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.836.122 expedida en Cali, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 208.518 del Consejo Superior de la Judicatura, y como quiera que 
con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el Despacho 
accederá al reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada 
judicial, contra la señora LUZ MARYELINE FONTAL MONTES, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.031.130.099, por las siguientes sumas de dinero, las 
cuales deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 069766100010286 – Obligaciones No. 725069760129283  
 

1) Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000), por 
concepto de capital adeudado contenido en el pagaré No. 
069766100010286, de fecha 08 de noviembre de 2022, cuyo vencimiento 
fue el 26 de diciembre de 2023.  
 

2) Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.942.083), por concepto de 
intereses corrientes, causados desde el 24 de mayo de 2023 y hasta el 26 
de diciembre de 2023. 

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 27 de 

diciembre de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

4) Por la suma de VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($24.512), por otros conceptos, contenidos y aceptados en el pagaré No. 
069766100010286, de fecha 08 de noviembre de 2022, cuyo vencimiento 
fue el 26 de diciembre de 2023.  
 

Pagaré No. 069766100009543 – Obligaciones No. 725069760117635  
 

1) Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.998.737), por 
concepto de capital adeudado contenido en el pagaré No. 
069766100009543, de fecha 02 de septiembre de 2021, cuyo vencimiento 
fue el 26 de diciembre de 2023.  
 

2) Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($249.957), por concepto de 
intereses corrientes, causados desde el 27 de septiembre de 2023 y hasta 
el 26 de diciembre de 2023. 
 

3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 27 de 
diciembre de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma establecida en los 
artículos 291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 
de 2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Cali – Valle, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.836.122 expedida en 
Cali, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 208.518 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, contra 
la señora SOFIA BOLAÑOS FIGUEROA, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2024-00032-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 559 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), dieciséis (16) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, la apoderada de la parte demandante solicitó reconocimiento de 
personería a la Doctora JAEL ALVAREZ BUENDIA mayor de edad, con domicilio 
en la ciudad de Cali – Valle, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.935.610 
expedida en Cali, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 
101.389 del Consejo Superior de la Judicatura, y como quiera que con el escrito 
de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el Despacho accederá al 
reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada 
judicial, contra la señora SOFIA BOLAÑOS FIGUEROA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.774.719, por las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá 
pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 069766100005606 – Obligaciones No. 725069760066245  
 

1) Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000), por 
concepto de capital adeudado contenido en el pagaré No. 
069766100005606, de fecha 14 de julio de 2016, cuyo vencimiento fue el 
29 de julio de 2017.  
 

2) Por la suma de OCHOCIENTOS OCHO MIL CINCUENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($808.055), por concepto de intereses corrientes, causados 
desde el 30 de julio de 2016 y hasta el 29 de julio de 2017. 

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 30 de julio de 

2017, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 

 



CIGS 

4) Por la suma de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE ($38.460), por otros conceptos, contenidos y aceptados en 
el pagaré No. 069766100005606, de fecha 14 de julio de 2016, cuyo 
vencimiento fue el 29 de julio de 2017.  

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma establecida en los 
artículos 291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 
de 2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
JAEL ALVAREZ BUENDIA mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali – 
Valle, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.935.610 expedida en Cali, 
abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 101.389 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de pertenencia en donde la parte 
demandante aportó constancia de inscripción de la demanda en los certificados de 
tradición de los predios a usucapir. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: GLADYS BUITRAGO OROZCO 
RADICACION Nº 2024-00095-00 
Auto Interlocutorio Nº 564 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), diecisiete (17) de abril de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se glosarán la constancia de inscripción 
de la demanda allegadas por la parte demandante para que obren dentro del 
proceso. Igualmente, a través de este proveído se requerirá a la parte demandante 
para que allegue las fotografías de la instalación de la valla ordenada en el auto 
admisorio y para que notifique dicha providencia a la parte demandada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: GLOSAR para que obre dentro del proceso las constancias de 
inscripción de la demanda allegadas por la parte demandante a través de memorial 
de fecha 15 de abril de 2024 (archivo 12 del expediente digital). 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique a la sociedad 
demandada el auto admisorio de la demanda. Lo anterior, teniendo en cuenta los 
consagrado en los artículos 289 y siguientes del C.G.P. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue las fotografías de 
la instalación de la valla ordenada en el numeral 5° del auto admisorio de la 
demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e788be4dd773d73657ec4b860078a36fcd5d5dc584afa24eccc49445ab74a9f4

Documento generado en 17/04/2024 11:28:28 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  CAAM  

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda Reivindicatoria de Dominio 
pendiente de admisión. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: JAIME ZUÑIGA MUNEVAR  
Y OTROS  
RADICACION Nº 2024-00111-00 
Auto Interlocutorio Nº 548 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), quince (15) de abril de 2024 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda Reivindicatoria de Dominio 
propuesta por los señores JAIME ZUÑIGA MUNEVAR, ORLANDO VILLOTA 
MUNEVAR y JOSE ANTONIO MUNEVAR NAVIA   en contra de las señoras RUBY 
ZUÑIGA MUNEVAR y ANA DE LA CRUZ ZUÑIGA DE GRANADA. 
 
La demanda fue inadmitida a través del Auto Interlocutorio N° 424 notificado por 
estados el día 19 de marzo de 2024. Por ello, la parte demandante contaba con el 
término de 05 días para subsanar so pena de rechazo. El plazo otorgado feneció el 
día 02 de abril de 2024 sin que se haya aportado memorial de subsanación. 
 
Así las cosas, acorde a lo normado en el artículo 90 del C.G.P., el despacho 
rechazará la presente demanda teniendo en cuenta que la misma no fue subsanada 
en tiempo. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Reivindicatoria de Dominio 
propuesta por los señores JAIME ZUÑIGA MUNEVAR, ORLANDO VILLOTA 
MUNEVAR y JOSE ANTONIO MUNEVAR NAVIA   en contra de las señoras RUBY 
ZUÑIGA MUNEVAR y ANA DE LA CRUZ ZUÑIGA DE GRANADA. 
 
SEGUNDO: DEVUELVÁNSE los documentos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
El Juez, 

 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO 
N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
SECRETARIO 



Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfc1091bea93a5a897d43ad9557f0bed85f3b011a701fcc38f82151464c9a2d2

Documento generado en 16/04/2024 11:05:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


